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PRESlnÉNdiÁ' DEL C'ofeÓO'DE MWlsVnük 1 

• S;!1 M . ¡la-' R t i n a - n U e s l r á ' S e - ' 

Bow'jJQ'i"!)1. Gí¡:)! y Su "augusta 

Rea l l fa i i i i i i á i l c6r i í i i lúa 'h e ñ esta 

corté1 sito" n'ó've'díid' én'' su ' i t r i -

p o r t Ü h t é jjii i 'j;1 - 1 ! ' ' 1 '•" 

NúmHOO 

D e l G o b i e r n o ; d e p r o v i n c i a » - ' . : 

« t o s Alcaldes c o n s t i t ú c í ó n á -

les/ puestos de lá Guard ia civil' 

y deinas "dépé'ndlénlés Ide'esie 

Gobiéir'n'ó1 dé1 'provincia proc'u-' 

rarán' lá' caplara 1 de Manuel 

Pares, y siendo habido le c o n -

d u c i r á n a 'd i spos ic ión del ' A l -

c a l d é de Trabadelq. L e ó n i 6 de. 

Febrero de 1 8 ¿ p . = G e n a r o Alas. 

S e ñ a s d e ' M a n u e l Pereza 

Gdad 31 años , eslaltira u n 

metro y 569, rn i l í ine tros , , o jos , 

negros, nariz gruesa,, barba po

c a , descolorido: yisle,, de sayal 

pardo, sombrero blanco y. m a 

d r e ñ a s . ,.• 

' N i m . i o s . ' \ ' ' : ^ 

L o s Alcaldes consli lnciona-

les, p e d á n e o s . Guardia civil y1 

d e m á s dependientes de este Go- ' 

b i erno , a d o p t a r á n las medidas 

oportunas para la captura de 

£ l e u t e r i o J o s é Paredes Ferrerá , 

natural de S. Piídro de Sálaya 

en lá provincia'de L u g o , r e 

sidente ¿ n ridsaldez, )drn{i'le'ro 

del c á m p o , de edad de 29 a ñ o s , 

soltero; y caso de ser habido, 

le remi t i rán á mi dispos ic ión 

c o n - l a conveniente seguridad. 

L e ó n 1 7, ó e 'Febrero de 1860. 

i=Genaro Alas. 

i . [ I iós Alca.ldes^constí^y.ciqna-, 

les, destacamentos dij la G u a r -

!dia civil i .y íempl'eadbií 'dél'rá'rno 

de *' V i g i l i n c i á ; '; p'r'oc ú rará n' '•• I S ' 

'captura 'de. T o n b i o ' . M u r c i é g p í ' y 

'•sú reinisibn"( 1^ dispos ic ión «jg! 

iÁlcalde, cqnstituciojial de^Lagii-

'na de Negrillos. L e ó n Febrero^ 

IjSa'deüt B e o . i r G e n a r ' ó ¡Alas.; 

.. i ' ' " " " ' N ú r a l ' l l b . '"' 

Por renuncia "del que la 

d é s e m p e ñ a b i , s e halla vacante 

•la Secretaria del Ayuntamiento 

de .Sa lugun , dotada en la c a n 

tidad de tres mi l trescientos, f s.. 

anuales. Los, aspirantes d i r i g i r á n 

sus .solicitudes' al . Alcalde !de di

cho A y u n t a m i e » t o dentro de. 

treinta .(lias á contar desde la 

inserc ión del .presente anuncio, 

cuidando de hacerlo debidamente 

documentadas á .los. efectos' q u e 

dispone .el Real ¡decreto de 19 

de Octubre de 1853; . L e ó n 1 8; 

desFebrero de I S e O ^ G e n a r o 

:(ficEnvaEL:ll DE FiBii^no'itirii.'jS.}1 

'•'sui'iiF.Mb 'TniüCsÁi. ÜE ÍUSTICIA. 

. E n la . vi l la y -córte -dé^ M a 
drid ,á ; 1 ° de Febrero .de 18G0: 
en Jos ¡au.lqs, , .seguidos, , .en' el 
Juzgado de primera instancia de 
Puente del Arzobispo y en la 
Rea l Audiencia de esta corte 
por D . José M ú r t i h Riibledilld,' 
como marido de D o ñ a F r a n 
cisca Bercial. Ibañez',' con S o n 
Pedro Bravo y Barcones, en re
presentac ión de su m ú g e r D o -
f i a Josefa Bercial I h a ñ e z , sobre 
propiedad de la cuarta parte 
del mayorazgo fundado .por 
Gaspar Fernandez del Pino, 
pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casac ión que i n 

terpuso' el demándar i t é coiitra-
la séri ténciá' 'dé'vista d é la Sala! 
'torcerá''dé d ichol 'Sújjrém6ITri : -
bunal. ": - •••:'n- oi':' ; . 

* j^ ' íRésul lá i ldo (¿üe -D. Vicente'' 
"líer<;ial!"y 'Pinf)i,' póseé'ddr¡' del 
'cltadd rtiaybrláTigo, fal leció en 24 

f;dp'Enero' d e ^ l ' S Z r Baid' téstá-1 
m e n t ó que 'bldrg'ó etí e l ' dia 

vanteriori en' e l - que instituyo' 
'ppr: h e r e d e r o s ' á sus cuatro h i 
jos D. Francifco; ' D . Antonio, 

' D o ñ a D á m a s a :y Ti. José , n o m 
brando partidores; que distri-; 
buye5en''la; herencia con igual- ' 
dad, inc lü v e n d ó él mayorazgo 
que - disfruláb'á' ' « e g u n ' lá 1 ley 
dispottia:'! • " i " - 1 " ^ , " ' ' 

I ' Resultando' :qüe i ) . ' F r á i i -
císeó''Bé'rcial/ hijo prirriog'énífó 
dfel , D . *'Vicehte'y s u c e d i ó en ',el 
citado niáydráxgd, y ' q u e falle
cido 'ábiritéstatp 1 en ' 94 ' d é J u 
lio de"'1834, déja'hdo por/hijas ' 
á¡ las1 litigantes ' D ó ñ á ,Josefa y. 
D o ñ a ' Francisca Bercial Ib!(ñéz,'( 
e n t r ó á 'poseer lo lá' pr imera co-* 
m d ' p r i m ó g é n i t á . ' ' " ' 

B e s u l l é n d d que en é l a ñ o . 
de 1849 formí ido expediente 
piará lá 'par t i c ión de djchp v í n 
culo, conforme a lo dispuesto 
c ú ' iá ley d é 19 de Agosto de 
j184 l sé d iv id ió en dos, ,mita-
dés; subdi»id, iénddse y. adjudi-' 
cin'dose la úi ía á los nerede.rps 
del D . Vicente, y dejandp la 
otra para la,! persona que dq^ 
biera. s u c é d e r en lá. v inculac ión: 

' k é s u t t a n d o que D o n José 
Martin Robledillo, como m a r i 
do de D o ñ a Francisca Ihañez , 
hija segunda del D . Francisco, 
entabló demanda en 12, de O c 
tubre d é í 857 reclamando de 
su hermanea D o ñ a Josefa la mi
tad de los 235 034 r». reserva-; 
dos én la anterior part ic ión par 
r a quien debiera suceder ,en 

I ellos y q u é estaba poseyendo la 
I reconvenida, f u n d á n d o s e en que 
. hecha la .d iv i s ión , , r e t r o t r a y é n 

dose al tiempo en que habia 
| fallecido D . yiqente Jpercial, y_ 

Pino, sU: hijo l i d había podido 
ni debido suceder mas que e n 
la mitad1 del "mayorazgo q u é la 
ley había reservado al sucesor 
:iiÍm'édia"lo,<ipdr!) ct iyá r a z ó n , y 
' réprésé i í tandd ' i ! su padre, d e 
b ían D o ñ a ' 'Josefa y D o ñ a F r a h -
c iscá"heredar dichds bienes co -
mo'-deávin'culaddi i ' por conse
cuencia de la muerte de su abue-
ib en S4 de E n e r o de 1831: 
' j ' Resultando que D . P e d r o 
Bravo y 'Barcones, como m a r U 
do d é Doña* Josefa Bercial , i m -
piigñ'ó la demanda, porque h a 
biendo fallecido su padre e n 
época en que regian las leyes 
v incüláres , ' no. hábia adquirido 
5 ú " h e r m á n á D o ñ a Franc i sca ' 
'déréhd 'ni' esperanza á s u c é d e r 
en ellos, y si" lá" demandada: 

Resultando que seguido e l 
ji(ici.p por todos sus t r á m i t e s , . 
d i c t ó ' sentencia el Jueas. d a . p r i -
.mera instancia. por la que ab
so lv ió á D . Pedro Bravo y B a r -

.cdnes como marido de D o ñ a 
Josefa B é r c i a i I b a ñ e z de la de-?., 
manda, declarando ademas, que 
correspondion á esta en pro
piedad l á , mitad de .bienes que 
c o m p o n í a n el v í n c u l o que v e 
nia disfrutando: 

Resultando que confirmada 
¡ c o n . las costas esta sentencia 
por la : de. vista que en 98 de 
Diciembre de .1858 p r o n u n c i ó 
lá Sa|a tercena de la Rea l A u 
diencia de esta corte, interpuso 
D . . José.. Mart in Robledillo t i 
presente . recurso de casac ión , 
que f u n d ó en haberse i n f r i n 
gido á su juicio el a r l . 7 ° d<! 
la ley de 19 de Agosto de 
1841, en. el c u a l se d e c í a n • 
que las disposiciones de los a n -
¡teripres s erán .aplicables- á 1« 
otra mitad de los bienes v inco-
lados, reservada, á los inmedia
tos sucesores,, si adquirieron e l 
derecho á disponer de ella poeT 
fallecimiento del anterior po -

; seedor, ocurr ido antes de \ 9 
[ de O c i u b r e de. \:»23, .que é r ^ 



• B B S 

el *ÉS8I> del a c t u » l I t t ig lóí fin \ 
que se opusiera á esta disposi
c i ó n el a i t . 10 ríe la misma 
l e j , que solo podía aplicarse i 
la d i s t r ibuc ión de la pr imera 
mitad entre los herederos de 
D . Vicente Bercial; suponiendo 
a d e m á s t a m b i é n infringida • la 
ley 8 a, t í t u l o 32 , Partida 3 " 
por la i m p o s i c i ó n de costas de 
aquella instancia: 

Vistos , siendo Ponente el 
Ministro D . Miguel Osea: 

Considerando que el objeto' 
de la ley de 19 de Agosto dé 
18/(1, en sus ar t í cu los desde el 
segundo al d é c i m o , fué deter
m i n a r el modo ' c ó m o habi'»h' 
de hacerse efectivos ciertos de
rechos adquiridos en v ir tud de 
las leyes de desvinculacion y. 
cus declaraciones, . desde que 
fueron expedidas,hasta 1.° de 
Octubre de 1823: 

Considerando que D.* f r a n 
cisca Bercial no puede osten
tar derecho alguno en apoyo 
de su p r e t e n s i ó n producido por 
las espresadas disposiciones des-
v inculadoras: ' 

Considerando que h a b i é n 
dose c o n t r a í d o el art. 7 .° de la 
ley de 1841 á declarar que son 
aplicables los que le anteceden 
á l a o t r a mi tad de los bienes 
vinculados reservados á los iri-
rned ia tós sucesores, e» indispen 
sable en cada uno d é los casos 
que o c u r r a n consultar no solo 
la enunciada d i spos ic ión sí .que 
t a m b i é n el a r t í c u l o que corres
ponda de los de su referencia 
para ver si concurren las c ir 
cunstár ic ias y condiciones que 
respectivamente deteri'nihan, y 
estimar en consecuencia si pro 
cede ó no su ap l i c í c ión : 

Considerando que el artí
culo 6.° prescribe Se entreguen 
á los herederos y legatarios de 
los poseedores de los v í n c u l o s 
que lo eran en 11 de Octubre 
de 1820 los bienes que respec
tivamente les correápondíéran 
de la pr imera mitad, siempre 
que hubieren dichos ^poseedores' 
fallecido antes del 1.0 de Octu 
Jjre de 1833 , y que esta c o n 
d i c i ó n no puede menos de e n 
tenderse reproducida respecto 
del inmediato sucesor cuando 
haya que aplicar dicho a r t í c u l o 
á la segunda mitad d é bienes 
que fueron vinculados: 

Considerando que explica 
do el verdadero genuino y le 
gal sentido del art. 7.* por el 
6 0 aparece claramente estar 
aque l de acuerdo y en armo
n í a perfecta con el pensamien
to de la ley', d é que í b r m a par
te,, con los buenos principios y 
m á x i m a s de derecho, y con el 
art. 1 0 de la misma, en que se' 
declama que los que tucediercto 

- 2 -
en Wene» que li'»bran sido'TTni' ! Interpííestb f í t O." 3tis¿ Marlln' 
culados, desde el 11 de Octu 
bre de 1820 , hasta el 1.° de 
diche mes de 1823 , y fallecie
r o n desde este ú l t i m o día hasta-, 
el 30 de Agosto de 1836 - en 
cuyo caso te encuentra el ' pa 
dre de la recurrente '."no tras— 
mil ieron, por suces ión testada 
n i intestada, derecho.He suceder 
en los bienes que ií1 ¿u fa l lcc i - . 
m í e n l o estaban considerados 
como vinculados: 

C o n s i d e r a n d ó : q ú e la dispo
s ic ión d'él art. '10 se contiírt!' 
evidentemente á . la segunda 
mitad de los bienes que fueron 
vincii lá'dós' y h ó á la pr imera , 
como se supone, "porqué en é l 
éxc lús iváméñté" •é' habla " d é lo» 
que , sucedieron en bienes c/ue 
hab lan sido, vinculados en la 
époqa que determina, y esto so
lo pudo acontecer con aquella 
mitad; .en r a z ó n , á que para 
tener, lugar la s u c e s i ó n en los 
bienes de que se trata debia h a 
ber habido antes u n poseedor 
que' hiciera suya la pr imera 
mitad de la v i n c u l a c i ó n : y p o r ' 
que respecto de esta ya tenia, 
prescrito lo mismo.e l art 9.°: 

Considerando que si : con
forme, á los sobrprdichps a r t í 
culos 6 .° y 7 .° , combinado? e n - , 
tre sí, no deben ser entregadas, 
á los herederos que vinieron i . 
serlo con el tiempo de D. F r a n 
cisco. Bercia l , como su hija D.a 
Francisca los bienes en que-su
c e d i ó aquel í principios de 
1 821 , pertenecientes al v í n c u l o 
que f u n d ó Fernandez del Pino, 
por cuanto vivia el menc iona
do D. Francisco' en i . " de Ó c -
t u b r é de" 1823; y que s e g ú n el 
art. 10, habiendo fallecido en 
'1834, no trasmi t ió derecho al
guno para suceder en ellos por 
testa'mento"1 ni a b i n t e s t a t ó , es 
indudable 'que él fallo contra 
el ci iál i é ha i n t e r p i i é s t ó ' e l re
curso ést'á 'arreglado' á la letra 
y e sp ír i tu 'de la ley de 19 de 
A g o s t ó de 1841, a¡n que haya 
infringido ninguna de sus d i t -
posióiones: 

Considerando, en c u á n t o á 
la ley 8 > , tit. 2 2 , Partida 3.a, 
que se supone t a m b i é n i n f r i n 
gida'' por la i m p o s i c i ó n de las 
costas de la segunda instancia, 
que siendo un resultado' del 
juicio que f o r m ó la Sala s en
tenciadora acerca d é la razón 
mas ó menos fundada que tu
vo la' demandante para litigar, 
punto accesorio respecto del 
cua l no se dá recurso de c a 
sación: y a g r e g á n d o s e á esto el 
estar derogada dicha ley por 
disposiciones posteriores; 

Fallamos: que debemos de
c larar y declaramos' no haber 

'lugar1'" á l recurso de casac ión ' 

Robledi l lo , como marido de 
í)oñ» Francisca Bercial Ibañez , 
•á q u i e n , condenamos en las 
costas y á la pérdida del de
p ó s i t o ; y d e v u é l v a n s e los autos 
á la Rea l Audiencia de esta 
corte de donde procede. 
•" . Asi 'por; esta :nuestra sen-
téi^ejai' qiie^ie publ i cará en la 

. 'Gacá ia 'é - inse í t 'ará en la colec
c ión legis lat iva, pasándose al 
« fec lo la* correspondientes co-
'pias, lo' pronunciamos, manda
mos :'y firifi4rtioi.-=Ramoi¿ L o 
pe» V a z q u e » . = . S e b a s t i a n G o n 
zález Nandin.=-Miguel 05ca.= 
Manuel 'Ortiz de Z ú ñ i g á . = A i i -
tero de fehirri. = F e r n a n d o 
"Caldé'ííin'y CÓllán£es==3óáq'úih 
de Pa lma y Vinuesa . 

Publ icacion.= Leida y p u 
blicada f u é : la^ anterior senten
cia por- el Excmo. é l i m o Sr. 
1).; Migue l • Osea, Minis tro ' dé la 
;Sála; primera del Supremo .Tri
bunal de Justicia celebrpndo 
audiét íc iá públ ica la misma S a 
la eti él d i¿ de' hoy, de que 
yo el Escr ibano de C á m a r a 
certifico. ; 

Madrid 1 ° de Febrero de 
1 8 6 0 . = J u a n de Dios Rubio. 

Núm. 1 H . 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r ó de 

l a -. Gobernac ión del Ht ino me 

comunica con fecha 16 del a c 

t u a l , l a R e a l orden siguiente: 

«Enterada la Re ina (q. D. g.) 

del espediente q u e ' V . S. remi

tió á este Ministerio de la G o 

b e r n a c i ó n en 17 de E n e r o a n 

terior, promovido á instancia 

de D: José G o n z á l e z y D Ma 

nuel Suafez' vecinos de San Pe

dro de L u n a , en solicitud de 

que el conductor de correos 

Benito Suarcz no se le exima 

del cargo de bagages; ha tenido' 

i bien S. M . resolver quede li 

bre.el Suarez de este gravamen 

con las cabal lerías destinadas 

para el correo, mas no respecto 

de las d e m á s , que tenga de su 

propiedad, que es tarán sujetas á 

los mismos servicios que las del 

resto del vecindario. 

L a que se inserta en este 

per iódico oficial p u r a su publi

c idad. L e a n 21 de Febrero de 

I 8 6 0 . = f i f f i a í ' o A l a s . 

Núra. 112. 

SECCIÓN DE FOMENTO. 

E l l imo. Sr. Director ycneral Je 
Obras púliHcas con fecha I '2 del ac-
lutil me remite el niijuirnte anuncio 

Eu virtud üe lo ilUpuetlo par 

Roal'RVitéWVrra de' MsyS Y.IÜniS ' 
csl.i Direci'inn general ha «nñolmlo 
el ilia 2-5 (l"l próximo mus ile Fe 
brero á las «loco de su mañana 
para la adju-licacion en púlilica su
basta de las iihras de los trozos 1.* 
y 2 . ° ile la ciirrelera de primer 
orden de León á Zamora en la 
parte comprendida en la primera 
de estas provincia*, cuyos nresu-
puestos reunidos deducido el valor 
le. los materiales exislcnles en el 
primer trozo y de que debe hacer
se ear^o el coulr.-ilisla , ascienden 
ó reales vellón' 912 982 con 14 
|:é.iilimoi. 

La subasta so .-elebn.rá en los 
términns prevenidos por la Inslruc- -
(ion de IS de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Conloólo y en León ante el Gober
nador de la provincia hallándose 
en ambos puntos de manifiesto pa
ra conncimienlo del públ ico , los 
presupuestos condiciones y planos 
correspondientes. 

L is proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglando- • 
se rxai'latnenle al adjunto modelo, 
y ta cantidad que ha'de consignursi 
previamente romo garantía para 
lomar parte en esta subasta será 
de 40.000 rs. en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su co
tización en la liolsa el dia anterior 
al fijado fiara la subasta ; deliiendo 
acompañarse á cada pliego el do-
cumenlo que acredite haber reali-
zado'el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de quo resultasen 
d o s ó mas prosiciones iguales se' 
celebrará, únicamente entre -sus 
autores una segunda licitación 
abierta, en los lórminos prescritos 
por la citada Instrucchin, siendo la 
primera mejora por lo menos de 
800 rs. quedando las demás i vo
luntad de los lieiladores siempre 
quo no bajen de 200 rs. 

Lo que he tlispuesto publicar en 
el presente periódico oficial para que 
con la debida oporluiiidadt pueda 
llegar ti cunm ¡miento de las persunas 
que gusten interesarse en la subasta. 
León l'ebrero 21 de I8G0.=G'eiMro 
Alas. 

¡lodelo de proposición. 

D. N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado con 
fecha 21 de Fi-hreni y de las con
diciones y requisitos que se exigen 



par« la adjudicación efl pfiMiea'sn-
baila de las obras do los trozos 1.° 
y 2 . ° do la jcarrelera do l-eon á 
Zamora, en la parto comprendido 
en lu primera de estas provincias 
ge comprnmüte á lomar á su cargo 
la constniccinn de lis mismos, con 
estricta sujeción i le» cxprcsadoi 
requisitos y condioiono» pnrla can
tidad de (Aqui la propesicion que 
se hago, admitiendo ó mpjorando 
lisa y llanamente el tipo lijado pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
so determinadamente la canlidad, 
escrita en letra, por laque so rom-
promule el proponente'á la ejecu
ción de los obras.) 

Fecha y fu ma del proponenlc. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

De las oficinas de Desamortizociun. 

Acíintimíracion de Propiedades y de
rechos del Estado. 

E l dia 4 de Marzo p r ó x i 

mo á las doce de JU m a ñ a n a 

se celebra en esta Admini s 

trac ión remate p ú b l i c o para las. 

obras de r e p a r a c i ó n en las dos 

casas que á c o n t i n u a c i ó n se es

presan1 y con entera su jec ión á 

los pliegos de condiciones fa 

cultativas y e c o n ó m i c a s que es

t á n de manifiesto. 
Tip» pi
ra la *u-

L a s obras en una casa 

que habita Francisco Arias 

á la calle de los Perales 

en esta ciudad n ú m e r o I 6, 

bajo el tipo de. , . . . . 4^5 

I d . en otra que habita 

Bernardo García á la c a 

lle de San Lorenzo n ú 

mero 14, bajo el tipo de.. 4^4 

L e ó n 16 de Febrero de 

1 8 6 0 . = V i c e n t e José de L a m a -

driz. 

D e l o a A y n n S n t n l c n C u * . 

^ 3 
cobre la losa de e lecc ión colo

cada y deduciendo la obra ne

cesaria para, la tras lac ión de la 

fuente, se remate dicha cons

t r u c c i ó n i los treinta d b s de 

inserto este en la Gacela de 

Madrid, veri f icándose doble su

basta en los estrados del G o 

bierno de esta provincia y en 

la sala de sesiones dé la I lustre 

C o r p o r a c i ó n i una misma ho

ra que será la de las once de 

la m a ñ a n a , bajo el plano, pre

supuesto y condiciones aproba

das por la superioridad que 

existen en la Secrélaría del G o 

bierno y en la de .este A y u n t a 

miento para conocimiento de 

los quieran interesarse en la 

subasta, advirliendo que d i 

cho presupuesto asciende á la 

canlidad de ^06,756 reales 48 

c é n t i m o s . 

Falencia y F e b r e r o 10 de 

18G0.=Pablo Espinosa Serrano. 

= P o r acuerdo del I . A y u n t a 

miento: Leonardo Campo Cabo, 

Secretario, 

Alcaldiíi conslilucional de Catiro-

' contriyo. 

Se halla vacante la plaza,de 

cirujano de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obte

nía , dotada con la canlidad de 

5,500 rs. pagados exactamente 

por trimtstres. 

L o s que. quieran optar á 

ella d i r ig i rán sus solicitudes al 

Presidente de éste A y u h t a m i é n 

lo hasta ei dia 15 de Febrero 

p r ó x i m o . C a s t r o c o n t r i g ó 20 de 

E n e r o de 1 8 6 0 . = J o s é Cadier-

no Justel. 

D . Pablo J¡s[j¡no.m S e r a n o , 

Alcahlr. constitucional de es

ta r iud' id y Presidente del 

I lustre Ayuntamiento de lu 

misma. 

Hace saber: que autoriza-

de el I lustre Ayuntamiento pa

r a la c o n s t r u c c i ó n de una ca 

sa consistorial en la Plaza m a 

yor en el sitio que hoy ocu

pa la fuente, ha acordado que 

Alcaldía conslilucional de Trabadilo. 

Terminada la teéUfieuion' del «n i -
lloramiento que ha'de servir de bañe 6 
IB formación del reparltmíento del cupo 
da contribución que corresponde á eAe 
tiiutiicipio en el presente año, se halla 
cspucflo al público en la Secrctaría'de 
este Ajunlamiculo por el término de 
ocho días á fío quudeuUode dicliotér 
mino deberán hacer los contribojciiles 
las lecluiiiacioiies de agravio quu crean 
opurlonus, pues transconido que sea les 
parara ol peijtiicío de no ser oídos de 
agravios. Tmbudelo Febrero 1.* de J8U0. 
= Francisco Uello. 

AlcaliUa conslilucional de Armunia. 

Terminado el repartimiento de con 
tribucion lerriliirial d este Ayohtamten. 
tu para el año corriente, se halla de ma. 
nilieslo en su Secretarla por término do 
cuatí»días, y i Qu deque los coulribu-

yenlcs puedan orioátarie'de las cuotas 
en él asignadas y reclamar de agravios 
r>n su caso, ruego á V. S. se digne orde
narte iniorte en el periódico ofíclil pa
ra conocimiento de los mismos. Armu
nia 1* ue Febrero de 18Ü0 —Juan C«m-
poman '̂S. 

Alcat'tin ctinstitucionnl dt Sancedo, 
La Junta pcriciil tiene termioadoi 

los repartimi'üitoH de la contribución ter
ritorial que hsn de regir en todo el año 
de la hcha; j con el fin de que sus con
tribuyentes priueipalmante los hacenda
dos forasteros puedan esponer de agra
vio respecto! licuóla que se les hubie
se marci<jt>¿lgkYer¡.Gcarán en el término 
de ocho dias, pues pon ello citarrin de 

liflcslo en la Secretarla de este Ayun
tamiento, y asi se hace notorio por me
dio del Bolctin oOcial, cuyo plazo corre 
desde su publicación. Saticedo Enero 31 
de 13C0,=EI Alcalde, Pedro S. Miguél. 
—Por su mandado, el Secretario, M i -
goél Guerrero. 

Alcaldía conslilucional dt Bmianos 
dtl Pá ramo. 

Terminados por la Junta pericial de 
éstr'ilfuiiicijiio el amlllaramlenlo y re
partimiento de la contrlbnciou territo
rial para el corriente «fio, so lislta'dc 
maiiideiilo por espacio de seis dias des
de la Inserción en el Boletín oficial, en 
la Secretoria del Ayuntamiento donde, 
podrán acudir los contribuyentes qoe lo 
crean oportuno, pues pasado que sea 
dicho plazo no leserón'admilidas las re
clamaciones qde espongan. Uercianos y 
Febrero 15 de 18C0 — José Castellanos. 

Alcaldía conslilucional dt Gardalíza 
del Pino. 

Próximo á terminarse el amillora-
mieoto de este municipio el cual ha de 
servir de basa para el ropartimiento del 
presente año, se hace saber i todos les 
comprendidos en.él! osi vecinos como 
foraüioros. que se halla de maniliesto en 
la casa ..capitular de esta villa, para que 
cu el término do dles dias desde la In
serción de este anuncio en el Uoletin ofi
cial déla provincia, para que «n dicho 
término puedan hacer sus reclamacio
nes, pues pasado,, no les serán oidas y 
les parará todo el perjuicio que hayo 
dado lugar. Gordaliza del Pino Enero 
12 de lSfiO.=Maiiucl Garda. 

Alcaldía conslilucional de Matanza. 

Termln&tfb.*el reparto de-la contri-
hucioo^lcnUonal de este Ayuntamiento 
pava el corriente año, se hace saber i 
todos los cnniprendidos en él, estar es 
puesto al público por léimino de ocho 
dins dentro de los cuales podríu presen 
lar las reclamaciones qoe guslcu en la 
Secretaría del mismo, pues transcurrí 
do no se les oirá. Matanza Enero 31 
de 1800—1.1 Alcalde, Manoel García 

Punga. 

Alcaldía conslilucional de S. ¡ t i l lan 
de los Caballeros. 

Se holla de manifiesto en la Secreta

ría de osle Ayuulamienlo por el tértui' 

no de seis dias desde la inserción en • 
Boletín oficial de este anuncio el repar
timiento de la contribución territorial 
de este municipio, girada por la Junta 
pericial para el coniente año. S. Millan 
de los Caballeros Febrero 9 de 1860.— 
El Alcalde, Fausto García. 
Alcaldía conslilucional de Castilfalc. 

Terminados los reparlimienlbs dé la 
contribución terriloríol y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el corriente año, 
se hallará espueslo al público, para que 
los contribuyentes puedan hacer Sus re
clamaciones y que lo veilfiquen en el 
término de diez dias contados desde la 
fecha. Cosljlfolé 24 de Enero de 1860. 
—Santiago Ruano. 

Alcaldía conslilucional dt Sahagun. 

Termioada la rectificación del ami-
llaramicnto que ha de servir de base 
parn ta derrama de la contribución ter
ritorial del corriente año, se hace saber 
i lodos los contribuyentes y hacendados 
forasteros se halla espuesto al público 
por término de ocho dias, para oír de 
agravios, pues pasado dicho término des
de so iniercion en el Boletín oficial, af 
que no se presente, le parará el corres
pondiente perjuibio, y no serio oidai 
sus .reclamaciones. Sahagun 29 de Ene-, 
ro de 1SG0 —Alejamlro Cosío. 
Alcaldía constitucional de Quintana 

del Casíí/lo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esto Ayuntamiento del 
présenle año. se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo; A la cual pue
den acudir los contribuyentes del muni
cipio y forasteros i enterarse de las 
cuotas señaladas, para en caso de agra
vio, hacer la reclamación oportuna, que 
•erá oida y resuelta en el término de 
diez dias, que con tal objeto se seflalan 
después de publicado en forma legal es
te anuncio. Quintana del Castillo 1 * de 
Febrero de 1860.—Narciso Fernandez. 
Alcaldía conslilucional de Campo de 

Villavídcl. 
Terminado el amíllaramiento que 

ha de servir de base para el reparti
miento de ta contribución del año pre
sente se hace saber á todos los compren
didos en él, así vecinos como forasteros, 
que se halla de manifiesto al público en 
el sitio de costumbre: todo contribuyen
te que se crea agraviado prestarií su re
clamación en el término de diez dias 
desde la intercidn de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pnei de 
no verificarlo en dicho término, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Cam
po junto i Villavidél 9 de Enero da 
1860.—Bernardo Muñoz. 

/tico/día cousfiíucfona! de Valdefreino. 

Terminada la rectificación del ami-
llaramienlo y practicada la diitribucloo 
de la contribución territorial de esta 
Ayuntamiento para el aüo actual cuyos 
documentos se hallan de manifiesto eo 
la Secretarla del mismo, se hace saber 
i los cintribuyente* ¡oscritot veciooa j 
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famliifói enitonrriit i dlttii Sttulsrl» I 
i dtJürii lat lecUmaclonei da igravlui 
quo 'ribiermen tanto en U craliiacion 
de l i ' riqueza iáipónible, cuanto de la 
coñiribuciou j recargos que se les ha 
üjárln, que lo YerificBrín dentro de diet 
diaS d¿<de"la' publicación de este anuncio 
,ca el Rotetin olido!, prevenidos qué tras* 
currido "dicho plazo no serán oídas', pa-
r&niloles el; perjuicio consiguicate^:Vat-
defresoo 30 de Enero: de 1860.=Mar-
cos de la Puente. 

J ) . Vicente G t i r c l a , Teniente 
en funciones de Alcalde ¿oris-
titucional del Ayuntamiento 
de C i m a h é s del T e j a r p a r 
tido de L e ó n , 

Hago'saber: q u é por dispo
sic ión del Sr. Juez de primera 
instancia del partido, á conse
cuencia de exhorto del de MLi
rias de Paredes para el pago de 
costas' devengadas en la causa 
qiie se s i g u i ó de oficio contra 
Manuel l lodriguez vecino de 
Ciraanes y otro» se saca 4 p ú 
blica subasta u n a huerta t é r m i 
no del referido Cimanes til s i 
tio de la calle de C o r l e , hace 
en sembradura dos cuartales de 
Vinaza, linda O. dicha calle, M . 
y V. huerta de Bla» Palomo, N; 
casa de Gregorio Blanco, de la 
misma vecindad, tasada en tres 
c í e n l a s veinte r s . ; remate se 
verificará en la casi consistorial 
del m i s m ó ' el d ía veinte después 
del 'anuncio en el Bo le t ín ofí 
c ia l , : d é diez i doce de tu . ma
ñ a n a : lo que se hace púb l i co 
á todos los que quieran inte: 
rosarse en su a d q u i s i c i ó n . C i 
manes del Tejar 5 de Febrero 
de ' l S 6 0 , = = V i c é n t e García . 

- 4 -
• m p l o í s h loiUi |p« (¡na u aren* 
ácrei'dore* á los lumes que á su 
defunción ilejaron Miguel Antqlinez 
y Juliana González vecino» que fue
ron de la villa He Escobar de esta 
parlido pora (|ue en ol día veinte 
y seis ile Marzo (iróximo á la» diez 
lie su mafiana comparezcan en la 
casa consistorial de esta villa, con 
los documentos que acreiljten su 
derecho k, esponer el que hubieren 
pues ol no compareciente le para
rá perjuicio. Dado: en Sahogun á 
quince de Febrero' de. mil' ocho-
ciento» sesonU.=l2iiacio SnareZ. 
= P o r mamlailo de i u S r i a , , San
tiago Ruiz." 

D e l o a J a a g a d o a . 

L i e : D. Ignacio S u a m , Jue» d i \ . 

instancia de este partido de Salía 

gun. 

Por ol présente cito, llamo ; 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que te ha de críe-
brur c ld i a 15 de ¡ l a ñ o de 1860. 

Constará de 24.000 billete» al 
precio de 200 reules, ilislriliuyén-
dose 180.000 pesos en 950 pre
mios de la manera siguiente: 
. Palmos. PESOS ruFRtr.s. 

1.. 
1.. 

12;. 
u . . 
16. . 
20. . 

886.. 

de. 
de, 
de. 
de . , 
do. 
de. 

. da. 

1.000. 
500. 
400. 
201). 
100. 

50.000. 
12.000. 
12.000. 

7.000. 
. 0.400. 

4 000. 
88 600. 

« 5 0 . 180 000. 

Lo» Rilletes estarán diviilidn» 
en Octavos, que so espenilcrán á 
25 reales cada uno en las Adini-
nistrociones de la Renta desde ol 
dia 26 de Fehrero. 

Al dia siguiente de celebrarte 
el Sorteo se darán al públiuo lisias 
de los húmeros que consigno pre 
mió, único documento por el qu« 
ŝe efertuarán los. pn^qs según lo 

Írevenido en el arlíeulo 28 de la 
nsirúceion vigenle , deliienilo re

damarse con exhibición dolos fii 
Heles, confunue á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Adminislraciones en que se 
venilan lo» l idíeles en el momento 
en que se presenten para su co
b r o . ^ E l Director general, Manuel 
María Uazóñás. 

LOTEHIA i m i M i T i v A . , , 

E l lunes 5 de Marzo próximo , 
se verifica la siguiente estraccioh 
en Madrid y ee cierra el juegb en 

etlH- espilsl . el mWroolci ,30 del 
' presante mes cíe Febrero i la» 12 
de su mañana. E l Administrador, 
Mariano Garcé». " • ' :• 

Aomi<i5TR.vcinN pmncirM. nt cimneos nii,i,r.p5. M is im r.fir.nn DR 1860i 

Lista de las cartas que e ñ todo el expresado mes han. sido detenidas en esta) 
Administración por carecer ¡le %t' correspo'idiciiles sellns M franqueo,,y., 
cuya detención se anuncia en el ' Bólilin .oficial de esta provincia para co-
nocitni'onlo del público según lo dispuesló por S: M . ¡á Reina f q . I).'' j y " 

i eni 'tteil decreto de i a de Febrero de 1856¿' •': ! • ' 

Diruceiou qu« liaran las carUl . 

Habana.. 

Culia-Notilas. . . . . .'• . 
Villafranca de lo» Barrio». . . 
Montánche,. . . . . . . 
Gunnavacoa en Cuba 
Habana.. . . . . . . . 
.Valladolid. . . . . . ; . . 
Habana.. . . . . . . . 
Talnvera la Real. . : . . . • 
Fuente» Nueva». . . . ., . 
Isla de Cuba-l'uerto Príncipe. . 
Ponferrada-S. Miguel del Espino. 

. Personas'^ quienes se dirigen. 

Á¡ Capitán del Regiinitíhto' de la' Prió* 
;:''''cesaü-; • i:-; 

firegorio Gnmeí. : 
Hipólito Mariinej.. ,. .. . , . 
José Árgflollo. 
ülonuol Galán. 
Maleo Franco. 
Miguél Suarez. 
Pedro Unjo. ~ 
Nicidás González.. . , , . 

, l'rudenein Villarino. . 1 ' ' ' 
Pedro González. 
Tomás Ríddán. ' : •' :'•"! 

León 51 de Enero do 1860.=Fraricisco de Celiallos; 

Administración de Correos de la Estafeta de 
Saliaenn subalterna a la principal de León. 

éiretcion que Uevim las csrtAe. 

ME» HE »MEno ne 1860. 

Perfouas i qutctiea ta dirigen. . 

Palencia Cárlo» Ordonez, Guardia civil. 
Puerto Rico. . . . . . . Virtorian > Usern. 
Palencia. . . . . . . . Esleienia l'nincisen. • 
Id Administrador de Riene» Nacionales. 
Harcunce, (Nové»); . . . . Mann'io» Alonso finizan. 
Habana.. . . . . . . Juan llorce, Pabellón ile Ingeniero»; 
Malillos, Mansilla.. . Juan Cardo, Cura párroco. ' • •'' 

Sabagun 1* de Febrero dé 1860;=luan yill»llra. 

Aoii i iNisTnAcioN nn nonnEos DE LA BAÑEZA MES DE Eisenn m 1860. 

nirocclon que lléVan lns carias.' Personas i quieoes so dirigen. . • 

Osorno... 
Guilleoa. 
M.-,.!ri.l. . 
Id. ; . 

D. Doinini'n Martínez. 
D. Isidro Pérez . 
Mateo l l ámenlos . 
Dámaso Guerra. 

L a Bañeza 31 de Enero de 18G0.=Fel ix Mala. 

StSCMCIOX PARA htt IXtniUZAtias EN U «tlERKi »E 
" AFRICA. 

Cantidades cnlregadas en este dia en la depositaría 
dé la comisión. • 

ú i 

n Ccfcrinn García Trelles. . . 
D . Podro Ugidos 

, . hsT i ru io BZ LEÓN. 

D.. Aquilino nuedn. . ' . . . 
I ) , Marcelino Gavilán. : . . 
D. Romualdo Tegerina. . . . 
1). Victoria Fidalgo.. . . '. 
1). liruno.Alonso.Roiz... , . 
])'.•Francisco Leonardo Ballesteros. 
T) .Antonio..Uriarte. .• .•• . ; 
1). Geiiaro Rodríguez QuiDone».. 
D. José GSr'da M n d i n o . . . . 
DJ'André» Garrido Rdmero.. . 
Q.. Jacinto;Afg'úcllo Rosado.. . 
1). Ben igue .Re je r» , . . . . 

D. José Diet Canseco. . . . . . 6 
Di Florencio Montólo. , . . . . 6 
D. Benito de la Faenta 6 
D. Juan Alonso . 6 

Recibido por D . Miguel Zorita de 
D. Isidro Llamazares. . . . . . 400 
D. Julián Llamas 100 
D. A n t o n i o María Suarez. . . . . 40 
L) Isidoro Árgüello. . . . . . . 20 
D. Mateo del Rio. . . . . . . 20 
D¿ Maduel González Franco. . . . 1 9 
D. Tomás Gordon. . . . . . . 10 
D. José G. Bodriguez. . . . . . 10 
L a música estudiantina.. . . 234 

Total 

Becmutacion anterior.; 

Total. . . . . 

1.376 
20.128 

21.504 

León 21 de Febrero de 18G0 .=Er Presidente 
da la comisiaa, Marqués d t Meotevirgen. 

ANUiNCIO PARTICULAR. 

VEKTA DE FINCAS. 
Por los testamentarios del difunto D. Antonio 

Alvarez Reyero, se venden dos quiñones de here
dades compuestos de tierras y viñas, sitos en el 
pueblo de Alija de la Ribera; y una huerta al Ejido ' 
de abajo, en término do esta ciudad, cercada de 
cierro vivo y chopos. 

Lo adjudicación tendrá efecto el domingo 26 
del comente, de 11 ó 2, en la casa de D. Lorenzo 
Sánchez, plazuela de las Torres de Omaila número 
4, donde se halla desde hoy de nianiflesto el plie
go de condiciones. 

AMMEXM. 
En el mismo dia. hora y sitio se verilicará la 

adjudicación en arrieudn de las paneras que fueron 
del ex-convento de San Claudio de esta ciudad, si
tas en el corral del ini>'mo y ii propósito para un 
gran alma'cen de carbón,- taller de coches ú otro 
establecimiento. 

Imprenta de la Viuda i Hijos de Miúon. 


